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Núme ro 60 1 6

SA LA llG LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D . J osé Lui s Escudero Lucas, Secretario de lo Contencioso
Admini s t rativo de Murcia .

Por el p resen te anuhcio que se pub l icará en cl Bo l ctín

Oficial de es ta Región de Mu rc i a, hace saber que por

D. Cristóbal Carrillo Fernández en nombre y representación
de Miguel Miñano González se ha intérpucsto recurso con-
t enc i oso-administrativo con t ra Di recc i ón General de la Po l i-
cía versando el asunto sobre solicitud de] nivel 22 y retribu-

ciones wmp lementnrias .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicci ó n , se hace
público, pnra que sirva d e emplaz amicnto , a las personas
que, co n arreglo a los artículos 29, ( párrafo I, apartado b ), y
3 0 de la indicad a Lcy , estén l cgitimad as co mo parte d c m t m-
dada y de la s que tu v icren interés directo en el mant enimi c n-

Lo de la reso lución recurrida y qui s ieren intervenir e n el
procedimiento como parte codemandada o coadyuvante de

la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba.jo el ñ 0 U0000 501J

19950 .

Dado en Murc i a a siete de m a r zo de mil novec i eni o s
noventa y cinco .

Númcro 6058

PRIMERA INSTANCIA
NUME RO UNO DE TOTAN A

EDICT O

D' (nm ac ul ada Abellán Llama s , Juez de Primera Instancia
del Juzgad o Número Uno de To tana y su partido .

H ace sa b e r: Que e n el expediente de su s p e n s i ón de p a eus

que se sigue en e s te Juzgado, con el número 67/95, a in s tan -

ciu de la P rocuradora D ° María del Carmen Fernández Loza-
no, en nombre y repre sentació n de la entidad mercantil AI-
frm so y Ginés S . A ., ha recaído providencia del siguiente

tenor literal .

Provid encia Juez . Totana, a dieciséis de lebrero d e mi l
novecientos noventa y cinco . Sr . Abellán Ll a mns .

Po r presentado c l antcria' escrito y d<wum cnt os, fúrmcsc

expediente de suspensión de p agos en e l que se tiene por

parte a la Procur a do ra doña María del Carmc n Fernández
Lozano en no mbre y representación de l a emidad mcrcantil ,

Alfonso y Ginés S . A ., según acredita con la copia del p o d e r

con cláusula especial p ara in s tar la presente s u s p e n s i ó n de
pago s, debid a mcntc bu s t antcada , la que t estimoniad a en fo r -

ma le será devuelta cntcndi éndosccon la mi sma la s s uces i-
v a s diligcnc ia s en el modo y forma preveni ilos en l a Ley , y

en cuyo expediente s erá parte el ministerio fiscal a quien se
le noti li carács ta re so luc i ón con entrega de las copias pre sen-
t a du s . Habi énduse cumplid o los requisitos que exi ge la Ley
dc 26 d e juli o de 1922, se tiene po r solicitada l a decla ra c i ón

de s u spen s i ón de pa go s po r e l referido in s tante ; an ó te se e n el
libro registro e specia l de suspensiones de pago s y quiebras

de es te Juráado y comuníyue se , a l os mismos efectos, a l

Juzgado de Prime ia[n s tan c iu Númcro Do s dccsta l ocalidad ,
participánd o l e e s ta providen c i a mediante e l correspondiente
o tl cio, líbresc mandamicnlo por duplicado al Sr . Registrador
de l Registro Mercantil de esta Provinciti a fin d e que se lleve

a cabo la anotaci ó n que se dcc r c t 2, así como al Sr. Regi s tra-
do r de la Propiedad de Mazarrón y Cartagena, en lo s que se

halla n escritas las fincas cuyos datos rcg is tralcs son los s i-

guicntcs : d e l Reg i st ro de l a Propiedad de Mazarrón : Finca
30 .022, tomo 1 338 , libro 344, folio 5 1 ; fi n ca 30 . 024 , t o mo

1 338, libro 344 , folio 5 2 ; I i n ca 30 . 020 , tomo 1 . 3 38, libro

344 , fo lio 5 0 ; finca 30.289, t omo 1 .348 . libro 349 , folio 109 ;

I'in c ,i 30,389, lomo 1 348, libro 349, lo lio 109 ; I'inca 19 . 3 88 ,
to mo 1 . 1 52, libro 2 55 , folio 23 6 ; finca 2 1, 797, lom o I202,

libro 275, fo lio 80 ; finca 10 . 6 28, tomo 802 , libro 174, folio
141 ; lin ca 9 . 616 , tomo 749, libro 159 , folio 1 87 ; finctt 1 3 . 954 ,
tomu 28 1 , libro 50, folio 28 ; y del Registro de la Propiedad

de Cartagena ; finca 55 . 528, tom o 630 , folio 186 : finca 43 . 514,

tumo 1 .593, libro 51 3, folio 98: I ' inca 6 3 . 819 , iomo 2. 253 ,
libro 746 , fo lio L33 ; finc .i 63 .82 1, tomo 2 .253, libro 746,

foli o 135 ; finw 21 .362, i omo 1 . 14 0, libro 280 , folio 216 ;
fin c u 19 .232, t o mo 1 .084, libro 252, fo lio I 10 y finca2 I ?53,

tomo 1 . 1 37, libro 279 , fo lio 1 27 , pur a que se practique la

anotación ordenada; quc d <m intervenidas la s op eraciones del
deudor a c u yo s C(cc tos sc n ombran U'cs intcrvcnto r ct : en
repre.senua ci ún de los a creedores a Caja d e l Mediterráneo,
Calle San Fcrnundo, 40 de Ali c antc, y a l os aut ores don

M a nuc l Gu z m tín Salina s y D . J oaquín Pajarón Lópcz , a lo s

que sc le hará sahér, as í como la oblig atoricdad del cargo,

debiendo comparecer ante este Juzgado para aceptar y , jurar

o pr omcler el fiel descmpeño d e l mismo , en trando acto se-

guido en posesión del referido cargo con las atribuciones quc

dc [ crmina la Ley, fi j ándoles en concepto de retribución la
suma dc 1 0 . 000 ptas . dia ri as, ejerciendo la intervención ha s -

w t a nto entre cn posesión del ca rgo el provcyenta Extié nda-

sc en los lib ro s de cont a bilid ad presc nt a dos , a l finul del
ú ltimu asiento de ca d a un o y co n el con cur so do lu s inte rvc n-

to res, l as notas a que se hacc rc fc r e n cia el a r t. 3 de la cxprc-

sada Ley y rcalizu do , dcwé lv a nse l os libr os al suspenso para

yuc .co ntin úc en ellos los asientos de su s operaciones y los

tcnga en todo mumcnto a di spos ici ón del Juz gado y de lo s

interventores continuando en l a udmini s treci6n de sus bienes

mi cntras no se di sponga otra cosa, s i bien deberá ajustar s us

upcrucione s a las reglas es tablec ida s po r el art . 6 de dicha

Ley, haciendo saber a los inter vento res nombr ados que in-

formc n a este Juzgado acerca de las limitaciones que cs Lim c n

conveniente impo ncr al suspenso en la administración y ge-

rencia de s u s negocios y que presenten previa s u inlorm a-

c i bn y dentro del término de scs cnta días el dic tamcn pr cvc-

ó ido en el u rt . 8 de l a mi s mu Lcy, que redactará n con infor-

me de p e ritos s i lo estiman nece s ario, cuyo términu de pr e-

senl tac ión empeza r á a contar a partir de la aceptación y jura-

ment o . Sc ordena al suspenso que dentro d e l plazo de veinte
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día s presente el balance definitivo de su s negoc ios que For-

malizará bajo la in s pecci ón dc los inte rvcnto r es, a pcrcibi é n -

dole que, de no verificarlo , le parará el perjuici o a que hubic-

r e lugar en d crccho . Hágasc pública esta re soluc i ón po r me-

dio de edictos que se fijarán en el tablón de anunci os de es tc

Juzgado e in sertarán en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia y en el diario La Verdad . Remíta se el co rre spondieo-

te boletín a l Instituto Nacional de Estadí s tica y entréguese

los de s p achos acordados librar a la procuradora solici tante

para que cuide de su diligenciamiento y devo luci ó n .

Infant c Jua n Manuel, presentado en este caso resguardo de
dic ho in g reso .

2 . Tambi é n podr á n hacerse l as ofertas o posturas en la

cuantía a ntes dic ha en el propio acwde Lr suha sta, o en s u

caso acreditar h aberlo hecho en cualquiera de las formas que

se dicen en la condición primera .

3 . No se admitir á n posturas en la primera y segunda

subasta que scan inferi ores al tipo, y la terc era ser á sin suj e-

ción a tipo o precio .

Así lo xcucrda , manda y firma SS a ; doy fe . Jue z de Pri-

mcra In si:ancia .

Lo que se hace público por medio del pre sente para cono-
cimicnto de l os acreedore s y demás personas a quiene s pue -
d a interesar .

Dado en To tana, a dieci séis de febrero de mil novecien-

tos noventa y cinco.-La Juez de Primera Instancia, Inmacu-

lada Abellán Llama s .-El Secretario, Andrés Díaz López .

Número 601 8

PRIMERA INSTA NC I A
NUMERO DO S DE M U RC I A

EDICT O

La Ilunx . Mag i s trada-Juez de D ° M" Yolanda Pérez Vega d e l

Juzgado de Primera Instancia Número Do s de Murcia .

Por virtud del presente hago saber : Que en e s te Juz g ad o

de mi cargo se siguen au to s de Procedimiento Sumario Hi-

potec a rio art . 131 I . hipotecaria regis trado bajo el númer o

0285/94 a in stancia del Procurador Franci sco Aledo Martí-

nez en nombre y representación de Caja de Aho rros y Monte

de Piedad de Madrid c o n tra Continuos Navarro y G arcí a

S . A . en los que por proveído de esta fccha se ha acordado

sacar a suhasta los biene s especialmente hipotecados y que

de s pués se dirán , pór primerá vez y en s u caso por segunda y

tercera vez, y término de veinte día s h ábiles, habi óndosc

señalada para dicho acto los días tre inta de m ayo, vcinti s i ete

de junio y veintiséis de julio de 1995 to da s ella s a la s doce

horas en l a Sala de Audiencias de este Juzgado , s ito en

Palacio de Ju sticia 2 ' planta, Ronda de Gara y, la s dos últi-

mas para el ca s o de sc r declarada des i er[a l a anterior, bajo las

siguientes

Condiciones

1 . El tipo de la primcru subasta es el relacionado en la

escrimr a de hipotec a ; para la segunda con la rcbaj a del 25 p o r

100 y W r a la tercera sin s'ujeción a tipo . A partir de lu

publi caci ón de l edicto podrán hacerse posturas por escrito en

pliego ce rrado en la Secretaría de este Juzgado , con s igná n -

dose al m e nos el 20 por c i ento del precio d el tipo d e I ❑

subasta en la de Depósitos y Con s i gnac i one s Judiciales abierta

en el Banco Bilbao Vi zcaya, S . A ., de esta c iud a d , Sucurs a l

4. Las posturas podrán hacersc e n cal idad de cede r e l

rcm a tc a un tercero .

5 . Se devolverán las consignaciones efectuada s por lo s

participante s en la subasta, salvo qu e corresponda al mejor

po s tor , l as que se reservarán en depósito como garantía del

cumplimicnto de la obli gac i ón, y en su caso como parte del

precio d e la venta .

6 . Si se hubi e re pedido po r el ac reed or ha s t a el mismo

m o mento dc l a cc l cbr tic i ón dc l a subas ta , tambicn podrán

reservarse en de pós ito la s co n s i g nac iones de l o s participan-

tes que así lo acepten y que huhie ra n cubierto con sus ofert a s

l os preci os d c la suba s ta , po r s i el primer adjudicatario no

cumpliese co n s u obligación y dcscaran aprovechar el rema-

le los o t ros pos tores y siempre por e l ord e n de la s mi s mas .

7 . L o s títulos de propiedad , que han s ido suplido s por

certificación de lo qu e los mi smo s resulta en el Registro de

la Propiedad, e n que con s tan in scritos, e s tarán de manifiesto

en la Secretaría del Juzgado par a que puedan ser examinado s

por los que quieran tomar parte en la suba s ta , previniendo a

l os licit a do res que d eberán conform a r se con ello s y no ten-

drán derecho a exigir nin gunos otros, no admiti éndo se al

remala nte, dcspués de l remate, ninguna rec l a m ación por in-

s ufi c i e n c i a o dcléc to de l os mismos .

8 . Las ca rg a s y g ru vámcnes anteriores y prclcrcntcs al

c rédito del acto r, continuarán subsistentes, e ntendiéndo se que

el rem a t a ntc los acepta y queda subrogado en la responsabi-

lidad d e l os mi s' mos, s in destinarse a su exGnci ón el precio

del r c m atc .

9 . Si po r e iro r se hubicre señal a do para la celebración de

la suba s ta una fccha que resultare fcs tiva, dicha s uba sta se

Il cva rá a c fcc to a día siguiente hábil a l a misma h o ra .

Relación de biencs ubje to de subas t a

Urbana . Uno . Nave industrial cuhicrta d enominada Mó-

dulo I-A d e una so l a planta del inmueble de que forma parte

Bloque 1 en términ o municip e l de Murc ia, enclavada en la

parcela 21/22 y 2 1 /23 del llamado Polígono Indu strial Oeste,

con acceso dir ecto desde la calle d e l Po lígono, orientada al

Viento Sur . Es la primcra izquierda, en trando por s u calle

central de acceso . Tiene una supc r líc i c t ot a l s in distribución

interi or alguna . Anejo : Le corresponde a e s te módulo como

anejo inse p arablc , e l patio descubiertu ubic ado en la parte

posterior del mi s rn o, con una supcrfi c ic total con s truida de


